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INTRODUCCIÓN: 
 

Vamos a desarrollar en este libro-temario, los 9 temas del Bloque IV sobre Gestión de Personal y los 6 temas del 

Bloque V: Gestión Financiera. El temario completo consta de un total de 45 temas divididos en 6 bloques. En 

esta parte vamos a estudiar los siguientes temas: 

IV. Gestión de personal 

1. El personal al servicio de las Administraciones públicas: concepto y clases. El texto refundido del Estatuto 
Básico del Empleado Público y demás normativa de aplicación. Las competencias en materia de personal. El 
Registro Central de Personal. 

2. Selección de personal. Los procesos selectivos en la Administración pública y su conexión con la Oferta de 
Empleo Público. Principios constitucionales. Acceso al empleo público y provisión de puestos de trabajo de las 
personas con discapacidad. 

3. El personal funcionario al servicio de las Administraciones públicas: funcionarios de carrera y funcionarios 
interinos. La selección de los funcionarios. 

4. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. Situaciones administrativas de los funcionarios. 
Supuestos y efectos de cada una de ellas. 

5. Provisión de puestos de trabajo en la función pública. Los deberes y derechos de los funcionarios. La carrera 
administrativa. Promoción interna. 

6. Las incompatibilidades. Régimen disciplinario: faltas, sanciones y procedimiento. 

7. El régimen de la Seguridad Social de los funcionarios. La MUFACE y las clases pasivas. 

8. El personal laboral al servicio de las Administraciones públicas. Selección. Derechos, deberes e 
incompatibilidades. El IV Convenio Único para el personal laboral de la Administración General del Estado: 
ámbito de aplicación y sistema de clasificación. 

9. El régimen de la Seguridad Social del personal laboral. La acción protectora. Tipos y características de las 
prestaciones. 

V. Gestión financiera 

1. El presupuesto: concepto. Los principios presupuestarios. El ciclo presupuestario. El presupuesto por 
programas: concepto y fases. Terminología y desarrollo del proceso presupuestario. 

2. El presupuesto del Estado en España: concepto y estructura. Los créditos presupuestarios: clasificación. 
Gastos plurianuales. Las modificaciones presupuestarias: créditos extraordinarios y suplementos de crédito. 
Ampliaciones de crédito. Generaciones de crédito. Transferencias de crédito. Incorporaciones de crédito. 
Anticipos de tesorería. 

3. El procedimiento administrativo de ejecución del presupuesto de gasto. Órganos competentes. Fases del 
procedimiento y sus documentos contables. Compromisos de gasto para ejercicios posteriores. La ordenación 
del pago: concepto y competencia. Realización del pago: modos y perceptores. Control del gasto público. Clases. 
Especial referencia al control de legalidad. El Tribunal de Cuentas. 

4. Las retribuciones e indemnizaciones de los funcionarios públicos y del personal laboral al servicio de la 
Administración pública. Nóminas: estructura y normas de confección. Altas y bajas: su justificación. 
Retribuciones básicas: sueldos, trienios, pagas extraordinarias. Retribuciones complementarias y otras 
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remuneraciones. Devengo y liquidación de derechos económicos. El pago de las retribuciones del personal en 
activo. Formas de pago. 

5. Gastos para la compra de bienes y servicios. Gastos de inversión. Gastos de transferencias: corrientes y de 
capital. Pagos: concepto y tipos. Pagos por obligaciones presupuestarias. Anticipos de caja fija. Pagos «a 
justificar». Justificación de libramientos. 

6. Gestión económica y financiera de los contratos del sector público. Gestión económica y financiera de 
subvenciones. 
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BLOQUE IV. Gestión de personal 

1. El personal al servicio de las Administraciones públicas: concepto y clases. El texto 

refundido del Estatuto Básico del Empleado Público y demás normativa de aplicación. Las 

competencias en materia de personal. El Registro Central de Personal. 
 

 El real decreto 5/2015:  

TÍTULO II: Personal al servicio de las Administraciones Públicas 

CAPÍTULO I: Clases de personal 

Artículo 8. Concepto y clases de empleados públicos. 

1. Son empleados públicos quienes desempeñan funciones retribuidas en las Administraciones Públicas al 

servicio de los intereses generales. 

2. Los empleados públicos se clasifican en: 

a) Funcionarios de carrera. 

b) Funcionarios interinos. 

c) Personal laboral, ya sea fijo, por tiempo indefinido o temporal. 

d) Personal eventual. 

Artículo 9. Funcionarios de carrera. 

1. Son funcionarios de carrera quienes, en virtud de nombramiento legal, están vinculados a una Administración 

Pública por una relación estatutaria regulada por el Derecho Administrativo para el desempeño de servicios 

profesionales retribuidos de carácter permanente. 

2. En todo caso, el ejercicio de las funciones que impliquen la participación directa o indirecta en el ejercicio de 

las potestades públicas o en la salvaguardia de los intereses generales del Estado y de las Administraciones 

Públicas corresponden exclusivamente a los funcionarios públicos, en los términos que en la ley de desarrollo de 

cada Administración Pública se establezca. 

Artículo 10. Funcionarios interinos. 

1. Son funcionarios interinos los que, por razones expresamente justificadas de necesidad y urgencia, son 

nombrados como tales con carácter temporal para el desempeño de funciones propias de funcionarios de 

carrera, cuando se dé alguna de las siguientes circunstancias: 

a) La existencia de plazas vacantes, cuando no sea posible su cobertura por funcionarios de carrera, por un 

máximo de tres años, en los términos previstos en el apartado 4. 

b) La sustitución transitoria de los titulares, durante el tiempo estrictamente necesario. 

c) La ejecución de programas de carácter temporal, que no podrán tener una duración superior a tres años, 

ampliable hasta doce meses más por las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto. 

d) El exceso o acumulación de tareas por plazo máximo de nueve meses, dentro de un periodo de dieciocho 

meses. 
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2. Selección de personal. Los procesos selectivos en la Administración pública y su 

conexión con la Oferta de Empleo Público. Principios constitucionales. Acceso al empleo 

público y provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad. 
 

  Para estudiar este tema veremos el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 

Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración general del Estado y de Provisión 

de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración general del 

Estado. 

 

TITULO II: Selección del personal laboral 

Artículo 28. Régimen aplicable. 

1. Los Departamentos ministeriales convocarán, previo informe favorable de la Dirección General de la Función 

Pública, los procesos selectivos para el acceso a las plazas vacantes adscritas a los mismos que deban cubrirse 

con personal laboral fijo de nuevo ingreso, de acuerdo con lo previsto en la oferta de empleo público. 

2. La promoción interna o de cobertura de vacantes del personal laboral que no sea de nuevo ingreso se regirá 

por sus convenios colectivos o normativa específica. Las correspondientes convocatorias precisarán del informe 

favorable de la Dirección General de la Función Pública. 

Artículo 29. Convocatorias y sistemas selectivos. 

Las convocatorias deberán someterse a lo previsto en el Título I del presente Reglamento y a los criterios 

generales de selección que se fijen por el Ministerio para las Administraciones Públicas. En el «Boletín Oficial del 

Estado» se anunciarán, al menos, el número de plazas por categorías y el lugar en que figuren expuestas las 

bases de las convocatorias. 

Los sistemas selectivos serán la oposición, el concurso-oposición y el concurso. 

Artículo 30. Órganos de selección. 

Los órganos de selección se constituirán en cada convocatoria y deberán estar formados por un número impar 

de miembros, uno de los cuales, al menos, será designado a propuesta de la representación de los trabajadores. 

Artículo 31. Solicitudes y anuncio de las pruebas. 

1. Los aspirantes deberán presentar su solicitud en el modelo oficial aprobado por la Secretaría de Estado para la 

Administración Pública. 

2. En el plazo máximo de un mes, a partir de la fecha de terminación del plazo previsto en cada convocatoria 

para la presentación de instancias, se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» la fecha, lugar y hora de 

realización de las pruebas, indicándose en este anuncio el lugar donde se encuentren expuestas las listas de 

admitidos. 

Artículo 32. Propuesta de aprobados. 

Concluidas las pruebas, se elevará al órgano competente propuesta de candidatos para la formalización de los 

contratos, que en ningún caso podrá exceder del número de plazas convocadas. Cualquier propuesta de 

aprobados que contravenga lo anteriormente establecido será nula de pleno derecho. 
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3. El personal funcionario al servicio de las Administraciones públicas: funcionarios de 

carrera y funcionarios interinos. La selección de los funcionarios. 
 

 Para poder abordar el estudio de este tema veremos que es realmente cada uno ya que en los diferentes 

tema de este libro se habla por separado de cada ámbito: 

 

Primero veremos el tipo de funcionarios que existen: 

 Funcionarios de carrera. 

 Funcionarios interinos. 

 Personal laboral. 

 Personal eventual. 

 

FUNCIONARIO DE CARRERA: 

 

Son funcionarios de carrera las personas que tras un proceso de selección y tras publicarse su nombramiento en 

los respectivos diario o boletines oficiales cumpliendo con todo el procedimiento legal, resulten vinculados a 

alguna Administración Pública para llevar a cabo un trabajo, con vocación de permanencia. 

 

Expresamente esta relación laboral no está regulada por el Estatuto de los Trabajadores, como la de cualquier 

trabajador por cuenta ajena que trabaje para una empresa, sino por el Derecho Administrativo y concretamente 

por el Estatuto Básico del Empleado Público. En ambos se observan las características que tiene en cuanto a los 

temas de acceso, derechos, retribuciones y pérdida de la condición.  

 

Como conclusión se puede decir que esta clase que empleados públicos son los que tienen la tan deseada plaza 

fija, que todos los opositores tienen en mente cuando estudian para un proceso selectivo. Los funcionarios de 

carrera han superado los respectivos exámenes para poder ocupar el puesto. 

 

La condición de funcionario de carrera se adquiere por el cumplimiento sucesivo de los siguientes requisitos: 

a) Superación del proceso selectivo.  

b) Nombramiento por el órgano o autoridad competente, que será publicado en el Diario Oficial 

correspondiente. 

 

FUNCIONARIO INTERINO: 

 

El funcionario interino tiene una relación temporal con el organismo público, pues su puesto está limitado en el 

tiempo, y por tanto, no es permanente. 

Según el Estatuto Básico del Empleado Público (EBEP) el personal interino es aquel que realiza la actividad 

profesional de un funcionario de carrera pero sin tener un plaza fija en los siguientes casos: 
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4. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. Situaciones administrativas de 

los funcionarios. Supuestos y efectos de cada una de ellas. 
 

 Para este tema veremos el Real Decreto 5/2015: 

 

TÍTULO IV: Adquisición y pérdida de la relación de servicio 

CAPÍTULO I: Acceso al empleo público y adquisición de la relación de servicio 

Artículo 55. Principios rectores. 

1. Todos los ciudadanos tienen derecho al acceso al empleo público de acuerdo con los principios 

constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, y de acuerdo con lo previsto en el presente Estatuto y en el 

resto del ordenamiento jurídico. 

2. Las Administraciones Públicas, entidades y organismos a que se refiere el artículo 2 del presente Estatuto 

seleccionarán a su personal funcionario y laboral mediante procedimientos en los que se garanticen los 

principios constitucionales antes expresados, así como los establecidos a continuación: 

a) Publicidad de las convocatorias y de sus bases. 

b) Transparencia. 

c) Imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección. 

d) Independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección. 

e) Adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a desarrollar. 

f) Agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los procesos de selección. 

Artículo 56. Requisitos generales. 

1. Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguientes requisitos: 

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo siguiente. 

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo por ley 

podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público. 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones 

Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 

inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo 

o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal 

laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 

inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, 

en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

e) Poseer la titulación exigida. 

2. Las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus competencias, deberán prever la selección de empleados 

públicos debidamente capacitados para cubrir los puestos de trabajo en las Comunidades Autónomas que gocen 

de dos lenguas oficiales. 
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5. Provisión de puestos de trabajo en la función pública. Los deberes y derechos de los 

funcionarios. La carrera administrativa. Promoción interna. 
 

 Para la provisión de puestos de trabajo estudiaremos el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que 

se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración general del Estado 

y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 

general del Estado. Nos centraremos en su título tercero: 

 

TITULO III: Provisión de puestos de trabajo 

CAPITULO I: Disposiciones generales 

Artículo 36. Formas de provisión. 

1. Los puestos de trabajo adscritos a funcionarios se proveerán de acuerdo con los procedimientos de concurso, 

que es el sistema normal de provisión, o de libre designación, de conformidad con lo que determinen las 

relaciones de puestos de trabajo en atención a la naturaleza de sus funciones. 

2. Cuando las necesidades del servicio lo exijan, los puestos de trabajo podrán cubrirse mediante redistribución 

de efectivos o por reasignación de efectivos como consecuencia de un Plan de Empleo. 

3. Temporalmente podrán ser cubiertos mediante comisión de servicios y adscripción provisional, en los 

supuestos previstos en este Reglamento. 

Artículo 37. Anotaciones en el Registro Central de Personal. 

Las diligencias de cese y toma de posesión de los funcionarios que accedan a un puesto de trabajo deberán ser 

comunicadas al Registro Central de Personal dentro de los tres días hábiles siguientes a su formalización. 

Artículo 38. Convocatorias. 

1. Los procedimientos de concurso y libre designación para la provisión de los puestos de trabajo a desempeñar 

por funcionarios al servicio de la Administración General del Estado se regirán por la convocatoria respectiva, 

que se ajustará a lo dispuesto en este Reglamento y en las normas específicas que resulten aplicables. 

2. Las convocatorias para la provisión de puestos de trabajo, tanto por concurso como por libre designación, así 

como sus respectivas resoluciones, se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» y, si se estima necesario para 

garantizar su adecuada difusión y conocimiento por los posibles interesados, en otros Boletines o Diarios 

Oficiales. 

 

CAPITULO II: Provisión de puestos de trabajo mediante concurso 

Artículo 39. Convocatorias de concursos. 

La Secretaría de Estado para la Administración Pública, a iniciativa de los Departamentos ministeriales, 

autorizará las convocatorias de los concursos. Dichas convocatorias deberán contener las bases de las mismas, 

con la denominación, nivel, descripción y localización de los puestos de trabajo ofrecidos, los requisitos 

indispensables para su desempeño, los méritos a valorar y el baremo con arreglo al cual se puntuarán los 

mismos, así como la previsión, en su caso, de memorias o entrevistas y la composición de las comisiones de 

valoración. 
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6. Las incompatibilidades. Régimen disciplinario: faltas, sanciones y procedimiento. 
 

 Para poder estudiar este temario veremos primero la Ley 53/1984 , de 26 de diciembre, de 

Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas. 

 

CAPÍTULO I: Principios generales 

Artículo primero. 

1. El personal comprendido en el ámbito de aplicación de esta Ley no podrá compatibilizar sus actividades con el 

desempeño, por sí o mediante sustitución, de un segundo puesto de trabajo, cargo o actividad en el sector 

público, salvo en los supuestos previstos en la misma. 

A los solos efectos de esta Ley se considerará actividad en el sector público la desarrollada por los miembros 

electivos de las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas y de las Corporaciones Locales, por los 

altos cargos y restante personal de los órganos constitucionales y de todas las Administraciones Públicas, 

incluida la Administración de Justicia, y de los Entes, Organismo y Empresas de ellas dependientes, 

entendiéndose comprendidas las Entidades colaboradoras y las concertadas de la Seguridad Social en la 

prestación sanitaria. 

2. Además, no se podrá percibir, salvo en los supuestos previstos en esta Ley, más de una remuneración con 

cargo a los presupuestos de las Administraciones Públicas y de los Entes, Organismos y Empresas de ellas 

dependientes o con cargo a los de los órganos constitucionales, o que resulte de la aplicación de arancel ni 

ejercer opción por percepciones correspondiente a puestos incompatibles. 

A los efectos del párrafo anterior, se entenderá por remuneración cualquier derecho de contenido económico 

derivado, directa o indirectamente, de una prestación o servicio personal, sea su cuantía fija o variable y su 

devengo periódico u ocasional. 

3. En cualquier caso, el desempeño de un puesto de trabajo por el personal incluido en el ámbito de aplicación 

de esta Ley será incompatible con el ejercicio de cualquier cargo, profesión o actividad, público o privado, que 

pueda impedir o menoscabar el estricto cumplimiento de sus deberes o comprometer su imparcialidad o 

independencia. 

 

CAPÍTULO II: Ámbito de aplicación 

Artículo segundo. 

1. La presente Ley será de aplicación a: 

a) El personal civil y militar al servicio de la Administración del Estado y de sus Organismos Públicos. 

b) El personal al servicio de las Administraciones de las Comunidades Autónomas y de los Organismos de ellas 

dependientes, así como de sus Asambleas Legislativas y órganos institucionales. 

c) El personal al servicio de las Corporaciones Locales y de los Organismos de ellas dependientes. 

d) El personal al servicio de Entes y Organismos públicos exceptuados de la aplicación de la Ley de Entidades 

Estatales Autónomas. 

e) El personal que desempeñe funciones públicas y perciba sus retribuciones mediante arancel. 
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7. El régimen de la Seguridad Social de los funcionarios. La MUFACE y las clases pasivas. 
 

 Para el estudio de este tema veremos el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social. No centraremos en su título segundo: 

 

TÍTULO II: Régimen General de la Seguridad Social 

CAPÍTULO I: Campo de aplicación 

Artículo 136. Extensión. 

1. Estarán obligatoriamente incluidos en el campo de aplicación del Régimen General de la Seguridad Social los 

trabajadores por cuenta ajena y los asimilados a los que se refiere el artículo 7.1.a) de esta ley, salvo que por 

razón de su actividad deban quedar comprendidos en el campo de aplicación de algún régimen especial de la 

Seguridad Social. 

2. A los efectos de esta ley se declaran expresamente comprendidos en el apartado anterior: 

a) Los trabajadores incluidos en el Sistema Especial para Empleados de Hogar y en el Sistema Especial para 

Trabajadores por Cuenta Ajena Agrarios, así como en cualquier otro de los sistemas especiales a que se refiere el 

artículo 11, establecidos en el Régimen General de la Seguridad Social. 

b) Los trabajadores por cuenta ajena y los socios trabajadores de las sociedades de capital, aun cuando sean 

miembros de su órgano de administración, si el desempeño de este cargo no conlleva la realización de las 

funciones de dirección y gerencia de la sociedad, ni posean su control en los términos previstos por el artículo 

305.2.b). 

c) Como asimilados a trabajadores por cuenta ajena, los consejeros y administradores de las sociedades de 

capital, siempre que no posean su control en los términos previstos por el artículo 305.2.b), cuando el 

desempeño de su cargo conlleve la realización de las funciones de dirección y gerencia de la sociedad, siendo 

retribuidos por ello o por su condición de trabajadores por cuenta de la misma. 

Estos consejeros y administradores quedarán excluidos de la protección por desempleo y del Fondo de Garantía 

Salarial. 

d) Los socios trabajadores de las sociedades laborales, cuya participación en el capital social se ajuste a lo 

establecido en el artículo 1.2.b) de la Ley 44/2015, de 14 de octubre, de Sociedades Laborales y Participadas, y 

aun cuando sean miembros de su órgano de administración, si el desempeño de este cargo no conlleva la 

realización de las funciones de dirección y gerencia de la sociedad, ni posean su control en los términos previstos 

por el artículo 305.2.e). 

e) Como asimilados a trabajadores por cuenta ajena, los socios trabajadores de las sociedades laborales que, por 

su condición de administradores de las mismas, realicen funciones de dirección y gerencia de la sociedad, siendo 

retribuidos por ello o por su vinculación simultánea a la sociedad laboral mediante una relación laboral de 

carácter especial de alta dirección, y no posean su control en los términos previstos por el artículo 305.2.e). 

Estos socios trabajadores quedarán excluidos de la protección por desempleo y del Fondo de Garantía Salarial, 

salvo cuando el número de socios de la sociedad laboral no supere los veinticinco. 

f) El personal contratado al servicio de notarías, registros de la propiedad y demás oficinas o centros similares. 

g) Los trabajadores que realicen las operaciones de manipulación, empaquetado, envasado y comercialización 

del plátano, tanto si dichas labores se llevan a cabo en el lugar de producción del producto como fuera del 
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8. El personal laboral al servicio de las Administraciones públicas. Selección. Derechos, 

deberes e incompatibilidades. El IV Convenio Único para el personal laboral de la 

Administración General del Estado: ámbito de aplicación y sistema de clasificación. 
 

 Utilizaremos el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

 

TÍTULO I: De la relación individual de trabajo 

CAPÍTULO I: Disposiciones generales 

Sección 1.ª Ámbito y fuentes 

Artículo 1. Ámbito de aplicación. 

1. Esta ley será de aplicación a los trabajadores que voluntariamente presten sus servicios retribuidos por cuenta 

ajena y dentro del ámbito de organización y dirección de otra persona, física o jurídica, denominada empleador 

o empresario. 

2. A los efectos de esta ley, serán empresarios todas las personas, físicas o jurídicas, o comunidades de bienes 

que reciban la prestación de servicios de las personas referidas en el apartado anterior, así como de las personas 

contratadas para ser cedidas a empresas usuarias por empresas de trabajo temporal legalmente constituidas. 

3. Se excluyen del ámbito regulado por esta ley: 

a) La relación de servicio de los funcionarios públicos, que se regirá por las correspondientes normas legales y 

reglamentarias, así como la del personal al servicio de las Administraciones Públicas y demás entes, organismos 

y entidades del sector público, cuando, al amparo de una ley, dicha relación se regule por normas 

administrativas o estatutarias. 

b) Las prestaciones personales obligatorias. 

c) La actividad que se limite, pura y simplemente, al mero desempeño del cargo de consejero o miembro de los 

órganos de administración en las empresas que revistan la forma jurídica de sociedad y siempre que su actividad 

en la empresa solo comporte la realización de cometidos inherentes a tal cargo. 

d) Los trabajos realizados a título de amistad, benevolencia o buena vecindad. 

e) Los trabajos familiares, salvo que se demuestre la condición de asalariados de quienes los llevan a cabo. Se 

considerarán familiares, a estos efectos, siempre que convivan con el empresario, el cónyuge, los descendientes, 

ascendientes y demás parientes por consanguinidad o afinidad, hasta el segundo grado inclusive y, en su caso, 

por adopción. 

f) La actividad de las personas que intervengan en operaciones mercantiles por cuenta de uno o más 

empresarios, siempre que queden personalmente obligados a responder del buen fin de la operación asumiendo 

el riesgo y ventura de la misma. 

g) En general, todo trabajo que se efectúe en desarrollo de relación distinta de la que define el apartado 1. 

A tales efectos se entenderá excluida del ámbito laboral la actividad de las personas prestadoras del servicio de 

transporte al amparo de autorizaciones administrativas de las que sean titulares, realizada, mediante el 

correspondiente precio, con vehículos comerciales de servicio público cuya propiedad o poder directo de 
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9. El régimen de la Seguridad Social del personal laboral. La acción protectora. Tipos y 

características de las prestaciones. 

 
 El régimen de la seguridad social se ha visto con anterioridad en el tema 7. 

 

 Para la acción protectora veremos el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social. 

 

CAPÍTULO IV: Acción protectora 

Sección 1.ª Disposiciones generales 

Artículo 42. Acción protectora del sistema de la Seguridad Social. 

1. La acción protectora del sistema de la Seguridad Social comprenderá: 

a) La asistencia sanitaria en los casos de maternidad, de enfermedad común o profesional y de accidente, sea o 

no de trabajo. 

b) La recuperación profesional, cuya procedencia se aprecie en cualquiera de los casos que se mencionan en la 

letra anterior. 

c) Las prestaciones económicas en las situaciones de incapacidad temporal; nacimiento y cuidado de menor; 

riesgo durante el embarazo; riesgo durante la lactancia natural; ejercicio corresponsable del cuidado del 

lactante; cuidado de menores afectados por cáncer u otra enfermedad grave; incapacidad permanente 

contributiva e invalidez no contributiva; jubilación, en sus modalidades contributiva y no contributiva; 

desempleo, en sus niveles contributivo y asistencial; protección por cese de actividad; pensión de viudedad; 

prestación temporal de viudedad; pensión de orfandad; prestación de orfandad; pensión en favor de familiares; 

subsidio en favor de familiares; auxilio por defunción; indemnización en caso de muerte por accidente de trabajo 

o enfermedad profesional; ingreso mínimo vital, así como las que se otorguen en las contingencias y situaciones 

especiales que reglamentariamente se determinen por real decreto, a propuesta del titular del Ministerio 

competente. 

d) Las prestaciones familiares de la Seguridad Social, en sus modalidades contributiva y no contributiva. 

e) Las prestaciones de servicios sociales que puedan establecerse en materia de formación y rehabilitación de 

personas con discapacidad y de asistencia a las personas mayores, así como en aquellas otras materias en que se 

considere conveniente. 

2. Igualmente, y como complemento de las prestaciones comprendidas en el apartado anterior, podrán 

otorgarse los beneficios de la asistencia social. 

3. La acción protectora comprendida en los apartados anteriores establece y limita el ámbito de extensión 

posible del Régimen General y de los especiales de la Seguridad Social, así como de las prestaciones no 

contributivas. 

4. Cualquier prestación de carácter público que tenga como finalidad complementar, ampliar o modificar las 

prestaciones contributivas de la Seguridad Social, forma parte del sistema de la Seguridad Social y está sujeta a 

los principios recogidos en el artículo 2. 
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BLOQUE V. Gestión financiera 

1. El presupuesto: concepto. Los principios presupuestarios. El ciclo presupuestario. El 

presupuesto por programas: concepto y fases. Terminología y desarrollo del proceso 

presupuestario. 
Vamos a dividir este tema en 3 apartados: 

1: El Presupuesto: concepto y clases. 

2. El ciclo presupuestario. 

3. Los Créditos presupuestarios. 

 

1: EL PRESUPUESTO: CONCEPTO Y CLASES. 

Vamos primero a definir en cuestiones generales lo que es un presupuesto: 

CONCEPTO DE PRESUPUESTO: 

La Ley 47/2003 de 26 de noviembre, General Presupuestaria, en su artículo 32, define los Presupuestos 

Generales del Estado como “la expresión cifrada, conjunta y sistemática de los derechos y obligaciones a liquidar 

durante el ejercicio por cada uno de los órganos y entidades que forman parte del sector público estatal”. 

En definitiva, los Presupuestos Generales del Estado son el documento en el que se recoge la previsión anual de 

los ingresos y gastos del sector público estatal. Constituyen uno de los instrumentos más importantes de la 

política económica del Gobierno, en los que se plasman los objetivos estratégicos de las distintas políticas 

públicas y los recursos asignados para su cumplimiento. 

Es un instrumento de la planificación expresado en términos financieros, en el cual se reflejan los gastos y 

aplicaciones, así como los ingresos y fuentes de recursos, que un organismo, sector, municipio, estado o nación, 

tendrá durante un período determinado con base en políticas específicas que derivan en objetivos definidos 

para las diversas áreas que interactúan en la acción de gobierno. A nivel Administrativo de la Generalitat, el 

presupuesto es la expresión cifrada, conjunta y sistemática de los derechos y obligaciones a liquidar durante el 

ejercicio por cada uno de los sujetos que forman parte del sector público de la Generalitat. 

Los Presupuestos Públicos, se adecuarán a los principios que rigen la programación presupuestaria, a los 

escenarios presupuestarios plurianuales y a la consecución de los objetivos de los programas de gasto. 

En definitiva, el presupuesto público es una herramienta que permite planificar las actividades de los entes 

gubernamentales, incorporando aspectos cualitativos y cuantitativos, para trazar el curso a seguir durante un 

año fiscal con base en los proyectos, programas y metas realizados previamente. 
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2. El presupuesto del Estado en España: concepto y estructura. Los créditos 

presupuestarios: clasificación. Gastos plurianuales. Las modificaciones presupuestarias: 

créditos extraordinarios y suplementos de crédito. Ampliaciones de crédito. 

Generaciones de crédito. Transferencias de crédito. Incorporaciones de crédito. Anticipos 

de tesorería. 
 

 Para poder estudiar este tema veremos la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria. 

Concretamente estudiaremos su título II, capítulo III y IV: 

 

CAPÍTULO III: Contenido, elaboración y estructura 

Sección 1.ª Contenido y principios de ordenación 

Artículo 32. Definición. 

Los Presupuestos Generales del Estado constituyen la expresión cifrada, conjunta y sistemática de los derechos y 

obligaciones a liquidar durante el ejercicio por cada uno de los órganos y entidades que forman parte del sector 

público estatal. 

Artículo 33. Alcance subjetivo y contenido. 

1. Los Presupuestos Generales del Estado estarán integrados por: 

a) Los presupuestos de los órganos a que se refiere el artículo 2.3 de esta Ley y de las entidades del sector 

público estatal a las que resulte de aplicación el régimen de especificaciones y de modificaciones regulado en la 

presente Ley o cuya normativa específica confiera a su presupuesto carácter limitativo. 

b) Los presupuestos estimativos de las entidades de los sectores empresarial y fundacional, los consorcios, las 

universidades no transferidas, los fondos sin personalidad jurídica y las restantes entidades del sector público 

administrativo no incluidas en la letra anterior. 

2. Los Presupuestos Generales del Estado determinarán: 

a) Las obligaciones económicas que, como máximo, pueden reconocer los sujetos referidos en el párrafo a) del 

apartado anterior. 

b) Los derechos a reconocer durante el correspondiente ejercicio por los entes mencionados en el párrafo 

anterior. 

c) Las operaciones no financieras y financieras a realizar por las entidades contempladas en el párrafo b) del 

apartado anterior. 

d) Los objetivos a alcanzar en el ejercicio por cada uno de los gestores responsables de los programas con los 

recursos que el respectivo presupuesto les asigna. 

e) La estimación de los beneficios fiscales que afecten a los tributos del Estado. 

Artículo 34. Ámbito temporal. 

1. El ejercicio presupuestario coincidirá con el año natural, y a él se imputarán: 

a) Los derechos económicos liquidados durante el ejercicio, cualquiera que sea el período del que deriven. 
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3. El procedimiento administrativo de ejecución del presupuesto de gasto. Órganos 

competentes. Fases del procedimiento y sus documentos contables. Compromisos de 

gasto para ejercicios posteriores. La ordenación del pago: concepto y competencia. 

Realización del pago: modos y perceptores. Control del gasto público. Clases. Especial 

referencia al control de legalidad. El Tribunal de Cuentas. 
 

 PARA ESTE TEMA VEREMOS LA Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria. Veremos el 

Título quinto y sexto: 

 

TÍTULO V: Contabilidad del sector público estatal 

CAPÍTULO I: Normas generales 

Artículo 119. Principios generales. 

1. Las entidades integrantes del sector público estatal deberán aplicar los principios contables que correspondan 

según lo establecido en este capítulo, tanto para reflejar toda clase de operaciones, costes y resultados de su 

actividad, como para facilitar datos e información con trascendencia económica. 

2. La contabilidad del sector público estatal se configura como un sistema de información económico-financiera 

y presupuestaria que tiene por objeto mostrar, a través de estados e informes, la imagen fiel del patrimonio, de 

la situación financiera, de los resultados y de la ejecución del presupuesto de cada una de las entidades 

integrantes del mismo. 

3. Las entidades integrantes del sector público estatal quedan sometidas a la obligación de rendir cuentas de sus 

operaciones, cualquiera que sea su naturaleza, al Tribunal de Cuentas por conducto de la Intervención General 

de la Administración del Estado, de acuerdo con los criterios recogidos en el capítulo IV de este título. 

Artículo 120. Fines de la contabilidad del sector público estatal. 

La contabilidad del sector público estatal debe permitir el cumplimiento de los siguientes fines de gestión, de 

control y de análisis e información: 

1. Mostrar la ejecución de los presupuestos, poniendo de manifiesto los resultados presupuestarios, y 

proporcionar información para el seguimiento de los objetivos previstos en los Presupuestos Generales del 

Estado. 

2. Poner de manifiesto la composición y situación del patrimonio así como sus variaciones, y determinar los 

resultados desde el punto de vista económico patrimonial. 

3. Suministrar información para la determinación de los costes de los servicios públicos. 

4. Proporcionar información para la elaboración de todo tipo de cuentas, estados y documentos que hayan de 

rendirse o remitirse al Tribunal de Cuentas y demás órganos de control. 

5. Suministrar información para la elaboración de las cuentas económicas de las Administraciones públicas, 

sociedades no financieras públicas e instituciones financieras públicas, de acuerdo con el Sistema Europeo de 

Cuentas Nacionales y Regionales. 

6. Proporcionar información para el ejercicio de los controles de legalidad, financiero, de economía, eficiencia y 

eficacia. 
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4. Las retribuciones e indemnizaciones de los funcionarios públicos y del personal 

laboral al servicio de la Administración pública. Nóminas: estructura y normas de 

confección. Altas y bajas: su justificación. Retribuciones básicas: sueldos, trienios, pagas 

extraordinarias. Retribuciones complementarias y otras remuneraciones. Devengo y 

liquidación de derechos económicos. El pago de las retribuciones del personal en activo. 

Formas de pago. 
 

 

  para el estudio de este tema veremos primeramente el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

 

CAPÍTULO III: Derechos retributivos 

Artículo 21. Determinación de las cuantías y de los incrementos retributivos. 

1. Las cuantías de las retribuciones básicas y el incremento de las cuantías globales de las retribuciones 

complementarias de los funcionarios, así como el incremento de la masa salarial del personal laboral, deberán 

reflejarse para cada ejercicio presupuestario en la correspondiente ley de presupuestos. 

2. No podrán acordarse incrementos retributivos que globalmente supongan un incremento de la masa salarial 

superior a los límites fijados anualmente en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el personal. 

Artículo 22. Retribuciones de los funcionarios. 

1. Las retribuciones de los funcionarios de carrera se clasifican en básicas y complementarias. 

2. Las retribuciones básicas son las que retribuyen al funcionario según la adscripción de su cuerpo o escala a un 

determinado Subgrupo o Grupo de clasificación profesional, en el supuesto de que éste no tenga Subgrupo, y 

por su antigüedad en el mismo. Dentro de ellas están comprendidas los componentes de sueldo y trienios de las 

pagas extraordinarias. 

3. Las retribuciones complementarias son las que retribuyen las características de los puestos de trabajo, la 

carrera profesional o el desempeño, rendimiento o resultados alcanzados por el funcionario. 

4. Las pagas extraordinarias serán dos al año, cada una por el importe de una mensualidad de retribuciones 

básicas y de la totalidad de las retribuciones complementarias, salvo aquéllas a las que se refieren los apartados 

c) y d) del artículo 24. 

5. No podrá percibirse participación en tributos o en cualquier otro ingreso de las Administraciones Públicas 

como contraprestación de cualquier servicio, participación o premio en multas impuestas, aun cuando 

estuviesen normativamente atribuidas a los servicios. 

Artículo 23. Retribuciones básicas. 

Las retribuciones básicas, que se fijan en la Ley de Presupuestos Generales del Estado, estarán integradas única y 

exclusivamente por: 

a) El sueldo asignado a cada Subgrupo o Grupo de clasificación profesional, en el supuesto de que éste no tenga 

Subgrupo. 
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5. Gastos para la compra de bienes y servicios. Gastos de inversión. Gastos de 

transferencias: corrientes y de capital. Pagos: concepto y tipos. Pagos por obligaciones 

presupuestarias. Anticipos de caja fija. Pagos «a justificar». Justificación de libramientos. 
 

 Para poder estudiar este tema veremos la ley 47/2003, estudiando su título segundo, capítulo sexto: 

 

CAPÍTULO VI: De la Gestión presupuestaria 

Sección 1.ª Principios generales de la gestión presupuestaria 

Artículo 69. Principios de funcionamiento de la gestión económico-financiera. 

1. Los sujetos que integran el sector público estatal adecuarán su gestión económico-financiera al cumplimiento 

de la eficacia en la consecución de los objetivos fijados y de la eficiencia en la asignación y utilización de recursos 

públicos, en un marco de objetividad y transparencia en su actividad administrativa. 

2. La programación y ejecución de la actividad económico-financiera del sector público estatal tendrá como 

finalidad el desarrollo de objetivos y el control de la gestión de los resultados, contribuyendo a la continua 

mejora de los procedimientos, servicios y prestaciones públicas, de acuerdo con las políticas de gasto 

establecidas por el Gobierno y en función de los recursos disponibles. 

3. El Estado observará los adecuados cauces de cooperación y coordinación con otras Administraciones públicas, 

a fin de racionalizar el empleo de los recursos con los que se dota el sector público estatal. 

4. Los titulares de los entes y órganos administrativos que componen el sector público estatal serán 

responsables de la consecución de los objetivos fijados, promoviendo un uso eficiente de los recursos públicos y 

prestando un servicio de calidad a los ciudadanos. 

 

Sección 2.ª Gestión por objetivos del sector público administrativo estatal 

Artículo 70. Sistema de objetivos. 

1. Los centros gestores del gasto responsables de los distintos programas presupuestarios establecerán, a través 

de la elaboración de los programas plurianuales a que se refiere el artículo 30 de esta ley, un sistema de 

objetivos a cumplir en su respectiva área de actuación, adecuado a la naturaleza y características de ésta. 

2. Los sistemas de gestión y control de los gastos públicos deberán orientarse a asegurar la realización de los 

objetivos finales de los programas presupuestarios y a proporcionar información sobre su cumplimiento, las 

desviaciones que pudieran haberse producido y sus causas. 

Artículo 71. Balance de resultados e informe de gestión. 

Los titulares de los centros gestores del gasto responsables de los distintos programas presupuestarios 

formularán un balance de resultados y un informe de gestión relativos al cumplimiento de los objetivos fijados 

para ese ejercicio en el programa plurianual correspondiente a dicho centro gestor del gasto, que se 

incorporarán a la memoria de las correspondientes cuentas anuales, en los términos establecidos en el artículo 

128 de esta ley. 
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6. Gestión económica y financiera de los contratos del sector público. Gestión 

económica y financiera de subvenciones. 
 

 Para el estudio de este tema veremos la Ley 09/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

En el tema 4 del Bloque III, ya hemos visto los artículos del 12 al 27 del Título preliminar de esta ley, ahora lo 

vamos a empezar desde el principio: 

TÍTULO PRELIMINAR: Disposiciones generales 

CAPÍTULO I: Objeto y ámbito de aplicación de la Ley 

Sección 1.ª Objeto y ámbito de aplicación 

Artículo 1. Objeto y finalidad. 

1. La presente Ley tiene por objeto regular la contratación del sector público, a fin de garantizar que la misma se 

ajusta a los principios de libertad de acceso a las licitaciones, publicidad y transparencia de los procedimientos, y 

no discriminación e igualdad de trato entre los licitadores; y de asegurar, en conexión con el objetivo de 

estabilidad presupuestaria y control del gasto, y el principio de integridad, una eficiente utilización de los fondos 

destinados a la realización de obras, la adquisición de bienes y la contratación de servicios mediante la exigencia 

de la definición previa de las necesidades a satisfacer, la salvaguarda de la libre competencia y la selección de la 

oferta económicamente más ventajosa. 

2. Es igualmente objeto de esta Ley la regulación del régimen jurídico aplicable a los efectos, cumplimiento y 

extinción de los contratos administrativos, en atención a los fines institucionales de carácter público que a través 

de los mismos se tratan de realizar. 

3. En toda contratación pública se incorporarán de manera transversal y preceptiva criterios sociales y 

medioambientales siempre que guarde relación con el objeto del contrato, en la convicción de que su inclusión 

proporciona una mejor relación calidad-precio en la prestación contractual, así como una mayor y mejor 

eficiencia en la utilización de los fondos públicos. Igualmente se facilitará el acceso a la contratación pública de 

las pequeñas y medianas empresas, así como de las empresas de economía social. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

1. Son contratos del sector público y, en consecuencia, están sometidos a la presente Ley en la forma y términos 

previstos en la misma, los contratos onerosos, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que celebren las 

entidades enumeradas en el artículo 3. 

Se entenderá que un contrato tiene carácter oneroso en los casos en que el contratista obtenga algún tipo de 

beneficio económico, ya sea de forma directa o indirecta. 

2. Están también sujetos a la presente Ley, en los términos que en ella se señalan, los contratos subvencionados 

por entidades que tengan la consideración de poderes adjudicadores que celebren otras personas físicas o 

jurídicas en los supuestos previstos en el artículo 23 relativo a los contratos subvencionados sujetos a una 

regulación armonizada. 

3. La aplicación de esta Ley a los contratos que celebren las Comunidades Autónomas y las entidades que 

integran la Administración Local, o los organismos dependientes de las mismas, así como a los contratos 

subvencionados por cualquiera de estas entidades, se efectuará en los términos previstos en la Disposición final 

primera de la presente Ley relativa a los títulos competenciales. 


